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1. El principio de irretroactividad de las
normas penales, consagrado como dere
cho fundamental en el artículo 7 del
Convenio Europeo de Derechos Huma-

nos, constituye un principio general del
Derecho comunitario que debe respe
tarse al imponer multas por infracción
de las normas sobre competencia. Dicho
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principio exige que las sanciones
impuestas sean las vigentes en el
momento en que se cometió la infrac
ción.

En principio, la adopción de unas
Directrices que modifiquen la política
general de la competencia de la Comi
sión en materia de multas puede estar
sometida al principio de irretroactividad.

En efecto, por una parte, las Directrices
pueden desplegar efectos jurídicos. Tales
efectos jurídicos se derivan, no del
carácter normativo propio de las Direc
trices, sino de su adopción y publicación
por la Comisión. La adopción y la
publicación de las Directrices, al igual
que la adopción y la publicación de la
Comunicación sobre la cooperación,
suponen así una autolimitación de la
facultad de apreciación de la Comisión,
que no puede ya apartarse de las mismas
so pena de verse sancionada, en su caso,
por violación de principios generales del
Derecho tales como el de igualdad de
trato, el de protección de la confianza
legítima y el de seguridad jurídica.

Por otra parte, el principio de irretroac
tividad resulta aplicable a las Directrices,
en cuanto instrumento de la política en
materia de competencia, del mismo
modo que a una nueva interpretación
jurisprudencial de una norma por la que
se establezca una infracción, con arreglo
a la jurisprudencia del Tribunal Europeo

de Derechos Humanos relativa al
artículo 7, apartado 1, del Convenio
Europeo de Derechos Humanos, en la
que se declara que esta última disposi
ción prohíbe aplicar retroactivamente
una nueva interpretación de una norma
por la que se establezca una infracción.
Éste es en especial el caso, según dicha
jurisprudencia, cuando se trate de una
interpretación jurisprudencial cuyo
resultado no era razonablemente previ
sible en el momento en que se cometió
la infracción, en particular habida cuenta
de la interpretación que la jurispruden
cia daba en aquel momento a la
disposición legal examinada. Sin
embargo, de esta misma jurisprudencia
se deduce que el alcance del concepto de
previsibilidad depende en gran medida
del contenido del texto de que se trate,
del ámbito que cubra y del número y
condición de sus destinatarios. Así, la
previsibilidad de la ley no es incompati
ble con el hecho de que la persona
afectada se vea obligada a recurrir a un
asesoramiento jurídico apropiado para
valorar en la medida de lo posible, en las
circunstancias del caso, las eventuales
consecuencias de un determinado acto.
Más concretamente, ello resulta espe
cialmente cierto en el caso de los
profesionales, habituados a la necesidad
de mostrar una gran prudencia en el
ejercicio de sus actividades. Cabe por
tanto esperar de éstos que presten
especial atención a la valoración de los
riesgos que entraña el ejercicio de sus
actividades.

A fin de comprobar la observancia del
principio de irretroactividad, procede
verificar si la modificación que supuso
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la adopción de las Directrices para el
cálculo de las multas impuestas en
aplicación del apartado 2 del artículo 15
del Reglamento nº 17 y del apartado 5
del artículo 65 del Tratado CECA era
razonablemente previsible en la época
en que se cometieron las infracciones de
que se trata. A este respecto, la principal
innovación de las Directrices consiste en
tomar como punto de partida para el
cálculo de la multa un importe de base,
determinado dentro de los intervalos de
valores que establecen las Directrices,
intervalos de valores que reflejan los
diferentes niveles de gravedad de las
infracciones pero que no guardan rela
ción, como tales, con el volumen de
negocios pertinente. Dicho método se
basa pues esencialmente en una tarifica
ción de las multas, aunque relativa y
flexible.

A continuación, el hecho de que la
Comisión haya aplicado, en el pasado,
multas de cierto nivel a determinados
tipos de infracciones no puede privarla
de la posibilidad de elevar dicho nivel
dentro de los límites indicados por el
Reglamento nº 17, si ello resulta nece
sario para garantizar la aplicación de la
política comunitaria de la competencia;
por el contrario, la aplicación eficaz de
las normas comunitarias de la compe
tencia exige que la Comisión pueda en
todo momento adaptar el nivel de las
multas a las necesidades de dicha
política.

De ello se deduce que las empresas
participantes en un procedimiento
administrativo que pueda dar lugar a la

imposición de una multa no pueden
confiar legítimamente en que la Comi
sión no sobrepasará el nivel de las
multas impuestas anteriormente ni en
que seguirá aplicando un determinado
método de cálculo de las multas.

Por consiguiente, dichas empresas deben
tener en cuenta la posibilidad de que la
Comisión decida en cualquier momento
aumentar el nivel de las multas con
respecto al que se aplicaba anterior
mente. Esta afirmación no sólo es válida
cuando la Comisión aumenta el nivel de
las multas al determinar su importe en
decisiones individuales, sino también
cuando dicho aumento se produce al
aplicar en supuestos concretos unas
reglas de conducta de alcance general,
tales como las Directrices.

(véanse los apartados 41 a 49 y 409)

2. La aplicación por parte de la Comisión
del método expuesto en las Directrices
para el cálculo de las multas impuestas
en aplicación del apartado 2 del
artículo 15 del Reglamento nº 17 y del
apartado 5 del artículo 65 del
Tratado CECA, a fin de calcular el
importe de la multa que se impondrá a
una empresa, no puede considerarse un
trato discriminatorio en comparación
con el recibido por las empresas que
cometieron infracciones de las normas
comunitarias sobre competencia en el
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mismo período pero que, a causa de la
fecha en que se descubrió la infracción o
del modo específico en que se desarrolló
el procedimiento administrativo seguido
en su contra, fueron sancionadas en
fechas anteriores a la adopción y a la
publicación de las Directrices.

(véase el apartado 53)

3. El principio ne bis in idem prohíbe
sancionar a una misma persona más de
una vez por un mismo comportamiento
ilícito con el fin de proteger el mismo
interés jurídico. La aplicación de este
principio está supeditada a tres requisi
tos acumulativos: identidad de hechos,
identidad de infractor e identidad de
interés jurídico protegido.

Así, una empresa puede ser objeto de
dos procedimientos paralelos por un
mismo comportamiento ilícito y, por
tanto, cabe imponerle dos sanciones,
una de la autoridad competente del
Estado miembro de que se trate y otra
comunitaria, en la medida en que dichos
procedimientos persigan objetivos dis
tintos y no exista identidad entre las
normas infringidas.

De ello se deduce que el principio ne bis
in idem no puede aplicarse, con mayor

motivo, en un caso en el que es evidente
que los procedimientos tramitados y las
sanciones impuestas por la Comisión,
por un lado, y por las autoridades de
Estados terceros, por otro, no persiguen
los mismos objetivos. En efecto, en el
primer caso se trata de impedir que se
falsee el juego de la competencia en el
territorio de la Unión Europea o en el
Espacio Económico Europeo, mientras
que en el segundo caso el mercado que
se trata de proteger es el de un Estado
tercero. En este caso, no se cumple el
requisito de la identidad de interés
jurídico protegido, necesario para que
pueda aplicarse el principio ne bis
in idem.

(véanse los apartados 61 a 63)

4. La facultad de la Comisión de imponer
multas a las empresas que, deliberada
mente o por negligencia, cometan una
infracción de las disposiciones del
artículo 81 CE, apartado 1, o del
artículo 82 CE constituye uno de los
medios atribuidos a la Comisión con el
fin de permitirle cumplir la misión de
vigilancia que le otorga el Derecho
comunitario. Esta misión comprende el
deber de proseguir una política general
dirigida a aplicar en materia de compe
tencia los principios fijados por el
Tratado y a orientar en este sentido el
comportamiento de las empresas.

De ello se deduce que la Comisión tiene
la facultad de decidir la cuantía de las
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multas con el fin de reforzar su efecto
disuasorio cuando infracciones de un
determinado tipo sean todavía relativa
mente frecuentes, a pesar de que su
ilegalidad haya sido establecida desde el
principio de la política comunitaria de la
competencia, en razón del beneficio que
determinadas empresas interesadas pue
den sacar de ello.

El objetivo de disuasión perseguido por
la Comisión está dirigido al comporta
miento de las empresas en la Comuni
dad o en el Espacio Económico Europeo
(EEE). Por consiguiente, el carácter
disuasorio de una multa impuesta a
una empresa por infracción de las
normas comunitarias sobre competencia
no puede determinarse, ni únicamente
en función de la situación particular de
dicha empresa, ni en función de la
observancia por parte de ésta de las
normas sobre competencia establecidas
por Estados terceros fuera del EEE.

(véanse los apartados 70 a 72)

5. La gravedad de las infracciones de las
normas sobre competencia debe apre
ciarse en función de un gran número de
factores, tales como, en particular, las
circunstancias específicas del asunto y su
contexto, sin que exista una lista taxativa
o exhaustiva de criterios que deban
tenerse obligatoriamente en cuenta.

Asimismo, entre los criterios de apre
ciación de la gravedad de una infracción
pueden figurar, según los casos, la
cantidad y el valor de las mercancías
objeto de la infracción, así como la
dimensión y la potencia económica de
la empresa y, por lo tanto, la influencia
que ésta haya podido ejercer sobre el
mercado pertinente. Por una parte, de
esto se sigue que, para determinar el
importe de la multa, es posible tener en
cuenta tanto el volumen de negocios
global de la empresa, que constituye una
indicación, aunque sea aproximada e
imperfecta, de su dimensión y de su
potencia económica, como la cuota de
mercado de las empresas implicadas en
el mercado pertinente, que puede dar
una indicación de la amplitud de la
infracción. Por otra parte, de ello se
deduce que no hay que atribuir a
ninguna de estas dos cifras una impor
tancia desproporcionada en relación con
los demás criterios de apreciación, de
modo que la determinación del importe
apropiado de una multa no puede ser el
resultado de un mero cálculo basado en
el volumen de negocios global.

(véanse los apartados 98 y 99)

6. La disuasión es una de las principales
consideraciones que deben servir de guía
a la Comisión al determinar el importe
de las multas por infracción de las
normas comunitarias sobre competen
cia.
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Si el importe de la multa se fijase a un
nivel tal que se limitara a anular el
beneficio de la práctica colusoria, care
cería de efecto disuasorio. En efecto,
resulta razonable presumir que al reali
zar sus cálculos económicos y decidir
sobre su gestión las empresas actúan
racionalmente, teniendo en cuenta, no
sólo el nivel de las multas que podrían
imponérseles en caso de infracción, sino
también el mayor o menor riesgo de que
se detecte la práctica colusoria. Además,
si se redujera la función de la multa a la
mera anulación del beneficio previsto,
no se tendría suficientemente en cuenta
el carácter de infracción del comporta
miento de que se trata, con arreglo al
artículo 81 CE, apartado 1. En efecto, si
se redujera la multa a una mera com
pensación del perjuicio, se estaría igno
rando, además del efecto disuasorio, que
únicamente puede afectar a comporta
mientos futuros, el carácter represivo de
dicha medida respecto a la infracción
concreta realmente cometida.

Del mismo modo, en el caso de una
empresa que actúa en gran número de
mercados y dispone de una capacidad
económica particularmente importante,
la toma en consideración del volumen de
negocios realizado en el mercado de
referencia puede no bastar para garanti
zar el efecto disuasorio de la multa.
Efectivamente, cuanto más grande es
una empresa y mayores sus recursos
globales, que le confieren la capacidad
de actuar independientemente en el
mercado, más consciente debe ser de la
importancia de su papel para el buen
funcionamiento de la competencia en el
mercado. Por lo tanto, las circunstancias

de hecho relativas a la potencia econó
mica de la empresa autora de una
infracción, y en particular su volumen
de negocios global, deben tomarse en
consideración al examinar la gravedad
de la infracción.

(véanse los apartados 129 a 131)

7. Según el tenor del punto 1 A, párrafo
primero, de las Directrices para el
cálculo de las multas impuestas en
aplicación del apartado 2 del artículo 15
del Reglamento nº 17 y del apartado 5
del artículo 65 del Tratado CECA, a la
hora de calcular la multa en función de
la gravedad de la infracción, la Comisión
ha de tener en cuenta, en particular, sus
repercusiones concretas sobre el mer
cado, siempre y cuando se puedan
determinar. Estas repercusiones deter
minables quedan suficientemente
demostradas cuando la Comisión puede
proporcionar indicios concretos y vero
símiles que indiquen, con una probabi
lidad razonable, que dicha práctica
colusoria ha tenido repercusiones en el
mercado.

En efecto, el examen de las repercusio
nes de una práctica colusoria en el
mercado implica necesariamente recu
rrir a la formulación de hipótesis. En este
contexto, la Comisión debe examinar, en
particular, cuál habría sido el precio del
producto en cuestión si no hubiera
existido la práctica colusoria. Ahora
bien, en el examen de las causas de la
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evolución real de los precios es delicado
especular sobre el papel que cada una
desempeña. Ha de tenerse en cuenta el
hecho objetivo de que, debido a la
existencia de una concertación sobre
los precios, las partes han renunciado
precisamente a su libertad de competir a
través de los precios. Así pues, la
evaluación de la influencia resultante
de factores distintos de esta abstención
voluntaria de los participantes en la
práctica colusoria debe basarse forzosa
mente en probabilidades razonables y
que no pueden cuantificarse con preci
sión.

Por tanto, a menos que se acepte privar
de efecto al criterio del punto 1 A,
párrafo primero, no cabe reprochar a la
Comisión que se haya basado en las
repercusiones concretas en el mercado
de una práctica colusoria con un objeto
contrario a la competencia, tal como una
práctica colusoria sobre precios o sobre
reparto de cuotas, sin cuantificar dichas
repercusiones ni aportar una valoración
numérica al respecto.

(véanse los apartados 157 a 161)

8. A la hora de determinar la gravedad de
una infracción en materia de competen
cia, hay que tener especialmente en
cuenta el contexto normativo y econó
mico del comportamiento imputado.
Para apreciar a estos efectos las reper
cusiones concretas de una infracción en
el mercado, la Comisión debe referirse al
juego de la competencia que habría
existido normalmente de no haberse
producido tal infracción.

De ello se deriva, por una parte, que en
el caso de prácticas colusorias sobre los
precios, debe demostrarse –con un
grado de probabilidad razonable– que
los acuerdos permitieron efectivamente
a las empresas implicadas alcanzar un
nivel de precios superior al que se habría
impuesto si no hubieran existido dichos
acuerdos. Por otra, de ello resulta que,
en el marco de su apreciación, la
Comisión debe tener en cuenta todas
las condiciones objetivas del mercado de
referencia, tomando en consideración el
contexto económico –y eventualmente
normativo– imperante. En su caso, será
preciso tener en cuenta la existencia de
«factores económicos objetivos» que
demuestren que, en el marco del «libre
juego de la competencia», el nivel de
precios no habría evolucionado de
manera idéntica al de los precios practi
cados.

(véanse los apartados 181 y 182)

9. El hecho de que los participantes en una
práctica colusoria no respetaran sus
acuerdos ni aplicaran plenamente los
precios acordados no significa que los
precios que aplicaban fueran los que
habrían podido aplicar de no haber
existido el cártel, y no constituye por
tanto una circunstancia que deba tenerse
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en cuenta como circunstancia atenuante.
En efecto, una empresa que, a pesar de la
colusión con sus competidores, siga una
política más o menos independiente en
el mercado puede estar simplemente
intentando aprovechar la práctica colu
soria en beneficio propio.

(véase el apartado 189)

10. Ninguna disposición prohíbe que la
Comisión utilice como prueba para
demostrar una infracción de los
artículos 81 CE y 82 CE y para imponer
una multa un documento que haya sido
elaborado en un procedimiento distinto
del tramitado por la propia Comisión.

Sin embargo, con arreglo a los principios
generales del Derecho comunitario, de
los que los derechos fundamentales
forman parte integrante y a cuya luz
han de interpretarse todas las normas de
Derecho comunitario, la jurisprudencia
ha reconocido el derecho de una
empresa a no ser forzada por la Comi
sión, en el marco del artículo 11 del
Reglamento nº 17, a confesar su partici
pación en una infracción. La protección
de este derecho supone, en caso de
discrepancia acerca del alcance de una
pregunta, que se compruebe si una
respuesta del destinatario equivaldría
efectivamente a la confesión de una
infracción, de manera que se vulneraría
el derecho de defensa.

Cuando, al proceder a la libre aprecia
ción de las pruebas en su poder, la
Comisión se basa en una declaración
formulada en un contexto que no es el
del procedimiento desarrollado ante ella,
y cuando dicha declaración puede con
tener informaciones que la empresa de
que se trate habría podido negarse a
suministrar a la Comisión si ésta le
hubiera formulado preguntas sobre el
mismo tema, la Comisión está obligada a
garantizar a dicha empresa derechos
procedimentales equivalentes a los que
se otorgan a las empresas a las que ella
interroga.

En tal contexto, el respeto de estas
garantías procedimentales obliga a la
Comisión a examinar de oficio si existen
a primera vista serias dudas sobre el
respeto de los derechos procedimentales
de las partes implicadas en el marco del
procedimiento en el que éstas formula
ron tales declaraciones. Cuando no
existan serias dudas, procede considerar
que los derechos procedimentales de las
partes implicadas quedan suficiente
mente garantizados si la Comisión
indica claramente en el pliego de cargos,
en su caso adjuntando al mismo los
documentos de que se trate, que tiene la
intención de basarse en tales declaracio
nes. De este modo, la Comisión permite
que las partes implicadas se pronuncien,
no sólo sobre el contenido de las
declaraciones, sino también sobre even
tuales irregularidades o sobre las espe-
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ciales circunstancias en que tales docu
mentos hayan podido elaborarse o pre
sentarse ante la Comisión.

(véanse los apartados 261 a 265)

11. Cuando una infracción de las normas
sobre competencia ha sido cometida por
varias empresas, al determinar el
importe de las multas procede examinar
la gravedad relativa de la participación
de cada una de ellas, lo que implica, en
particular, determinar sus papeles res
pectivos mientras participaron en la
infracción.

De ello se desprende, en particular, que
el papel de «líder» desempeñado por una
o varias empresas en el marco de un
cártel debe ser tenido en cuenta a efectos
del cálculo del importe de la multa, en la
medida en que las empresas que hayan
desempeñado tal papel deben, por ello,
asumir una responsabilidad especial en
comparación con las demás empresas.

(véanse los apartados 296 y 297)

12. En la fijación del importe de las multas
por infracción de las normas sobre

competencia, la Comisión dispone de
una facultad de apreciación. El hecho de
que la Comisión haya aplicado en el
pasado un determinado porcentaje de
incremento de las multas en atención a
las circunstancias agravantes no puede
privarla de la posibilidad de aumentar
dicho porcentaje, dentro de los límites
indicados en el Reglamento nº 17 y en
las Directrices para el cálculo de las
multas impuestas en aplicación del
apartado 2 del artículo 15 del Regla
mento nº 17 y del apartado 5 del
artículo 65 del Tratado CECA, si ello
resulta necesario para garantizar la
aplicación de la política comunitaria de
la competencia.

(véase el apartado 312)

13. Al aplicar el artículo 15, apartado 2, del
Reglamento nº 17 en cada caso concreto,
es decir, al imponer multas por infrac
ción de las normas sobre competencia
del Tratado, la Comisión está obligada a
respetar los principios generales del
Derecho, entre los que figura del princi
pio de igualdad de trato, tal como ha
sido interpretado por los órganos juris
diccionales comunitarios. Sin embargo,
una empresa sólo puede impugnar el
importe de su multa alegando la viola
ción de dicho principio si demuestra que
las circunstancias de los asuntos en que
se adoptaron las decisiones a las que
hace referencia, tales como los merca-
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dos, los productos, los países, las empre
sas y los períodos considerados, son
comparables a las del asunto de que se
trate.

(véanse los apartados 315 y 316)

14. Al apreciar la gravedad de una infracción
de las normas sobre competencia con el
fin de determinar el importe de la multa,
la Comisión debe tener en cuenta, no
sólo las circunstancias particulares del
caso, sino también el contexto en que se
sitúa la infracción, y asegurar el carácter
disuasorio de su actuación. En efecto,
únicamente la toma en consideración de
estos aspectos permite garantizar que la
actuación de la Comisión para el man
tenimiento de una competencia no
falseada en el mercado común será
plenamente eficaz.

Una interpretación meramente literal de
la disposición recogida en el punto 3,
tercer guión, de las Directrices para el
cálculo de las multas impuestas en
aplicación del apartado 2 del artículo 15
del Reglamento nº 17 y del apartado 5
del artículo 65 del Tratado CECA podría
dar la impresión de que, en general y sin
reserva alguna, el mero hecho de que un
infractor ponga fin a la infracción desde
las primeras intervenciones de la Comi
sión constituye una circunstancia ate
nuante. Ahora bien, tal interpretación de
dicha disposición reduciría la eficacia de

las normas que permiten mantener una
competencia eficaz, ya que debilitaría
tanto la sanción aplicable a la violación
del artículo 81 CE como el efecto
disuasorio de dicha sanción.

En efecto, a diferencia de otras atenuan
tes, esta circunstancia no es inherente a
las particularidades subjetivas del autor
de la infracción ni a los hechos propios
del caso, ya que tiene por origen
principal la intervención externa de la
Comisión. Así, poner fin a una infrac
ción sólo después de la intervención de
la Comisión no puede asimilarse al
mérito que conlleva una iniciativa autó
noma del infractor, sino que constituye
simplemente una reacción normal y
apropiada a dicha intervención. Además,
tal circunstancia únicamente consagra la
vuelta del infractor a un comporta
miento lícito, sin contribuir a aumentar
la eficacia de la actuación represora de la
Comisión. Por último, no cabe justificar
el supuesto carácter atenuante de esta
circunstancia en el mero hecho de que
constituya una incitación a poner fin a la
infracción. A este respecto, la califica
ción de circunstancia agravante aplicada
al hecho de seguir cometiendo la infrac
ción tras las primeras intervenciones de
la Comisión ya constituye una incitación
legítima a poner fin a la infracción, que
no reduce la sanción ni el efecto
disuasorio de ésta.

Así pues, calificar de circunstancia
atenuante el cese de una infracción
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desde las primeras intervenciones de la
Comisión reduciría injustificadamente la
eficacia del artículo 81 CE, apartado 1, al
reducir tanto la sanción como el efecto
disuasorio de ésta. En consecuencia, la
Comisión no puede imponerse la obli
gación de considerar circunstancia ate
nuante el mero cese de la infracción
desde sus primeras intervenciones. Por
lo tanto, es preciso interpretar restricti
vamente la disposición recogida en el
punto 3, tercer guión, de las Directrices,
de modo que no contrarreste la eficacia
del artículo 81 CE, apartado 1, y en el
sentido de que únicamente las circuns
tancias particulares del asunto de que se
trate, en las que debe materializarse el
supuesto del cese de la infracción desde
las primeras intervenciones de la Comi
sión, podrían justificar que se tomase en
consideración dicho cese como circuns
tancia atenuante.

En el caso de una infracción especial
mente grave que tenga por objeto la
fijación de los precios y el reparto de los
mercados, cometida deliberadamente
por las empresas implicadas, el cese de
la infracción no puede considerarse
circunstancia atenuante cuando ha sido
causado por la intervención de la
Comisión.

(véanse los apartados 334 a 338,
340 y 341)

15. Aunque es ciertamente importante que
una empresa haya tomado medidas para
impedir que los miembros de su perso
nal cometan en el futuro nuevas infrac
ciones del Derecho comunitario de la
competencia, la adopción de dichas
medidas no cambia en nada la realidad
de la infracción comprobada. La Comi
sión no está por tanto obligada a
considerar que este hecho constituye
una circunstancia atenuante, en especial
cuando la infracción de que se trate
constituya una infracción manifiesta del
artículo 81 CE, apartado 1.

(véase el apartado 359)

16. Para no vulnerar el principio de igualdad
de trato al aplicar la Comunicación
relativa a la no imposición de multas o
a la reducción de su importe en los
asuntos relacionados con acuerdos entre
empresas en lo que respecta a la
reducción de las multas, la Comisión
debe tratar del mismo modo a las
empresas que le proporcionen, en la
misma fase del procedimiento adminis
trativo y en circunstancias análogas,
datos semejantes respecto a los hechos
que se les imputan. El mero hecho de
que una de esas empresas haya recono
cido los hechos imputados siendo la
primera en responder a las preguntas
que la Comisión les formuló en una

II - 3639



SUMARIO — ASUNTO T-59/02

misma fase del procedimiento no puede
constituir un motivo objetivo para apli
carle un trato distinto.

No obstante, la afirmación anterior sólo
es válida en el marco de una cooperación
de empresas a la que no se apliquen las
secciones B y C de la Comunicación
sobre la cooperación.

En efecto, al contrario de lo que ocurre
con dichas secciones, la sección D no
prevé una diferencia de trato entre las
empresas implicadas en función del
orden en el que cooperen con la
Comisión.

(véanse los apartados 400, 401 y 403)

17. El pliego de cargos debe contener una
exposición de los cargos redactada en
términos lo bastante claros, aunque sea
de manera sucinta, como para que los
interesados puedan conocer efectiva
mente los comportamientos que les
imputa la Comisión. En efecto, sólo si
cumple este requisito puede el pliego de
cargos desempeñar la función que le
atribuyen los reglamentos comunitarios
y que consiste en facilitar a las empresas

y asociaciones de empresas todos los
datos necesarios para que puedan defen
derse de modo eficaz, antes de que la
Comisión adopte una decisión definitiva.

(véase el apartado 416)

18. Desde el momento en que la Comisión
indica expresamente, en el pliego de
cargos, que va a examinar si procede
imponer multas a las empresas implica
das e indica los principales elementos de
hecho y de Derecho que pueden dar
lugar a la imposición de una multa, tales
como la gravedad y la duración de la
presunta infracción y el hecho de
haberla cometido «deliberadamente o
por negligencia», dicha institución cum
ple su obligación de respetar el derecho
de las empresas a ser oídas. Al actuar así,
les da las indicaciones necesarias para
defenderse, no sólo contra la calificación
de los hechos como infracción, sino
también contra la posibilidad de que se
les imponga una multa.

De ello se deduce que, en lo que respecta
a la determinación del importe de la
multa, el derecho de defensa de las
empresas implicadas queda garantizado
ante la Comisión cuando se les da la
oportunidad de formular observaciones
sobre la duración, la gravedad y la
previsibilidad del carácter contrario a la
competencia de la infracción. Dicha
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conclusión se impone con especial vigor
habida cuenta de que, mediante la
publicación de las Directrices para el
cálculo de las multas impuestas en
aplicación del apartado 2 del artículo 15
del Reglamento nº 17 y del apartado 5
del artículo 65 del Tratado CECA, la
Comisión informó detalladamente a los
interesados del método de cálculo del
importe de las eventuales multas y del
modo en que tendría en cuenta dichos
criterios. No afecta a esta conclusión el
hecho de que las Directrices no mencio
nen expresamente un coeficiente multi
plicador, pues en ellas se indica que es
necesario tomar en consideración la
capacidad económica efectiva de los
autores de la infracción para infligir un
daño importante a los demás operadores
y fijar un importe que dote a la multa de
un carácter suficientemente disuasorio.

(véanse los apartados 434 y 435)

19. Desde el momento en que el examen de
los motivos por los que una empresa
impugna la legalidad de una decisión de
la Comisión mediante la que se le
impone una multa por infracción de las
normas comunitarias en materia de
competencia revele alguna ilegalidad en
ella, procede que el Tribunal de Primera
Instancia analice si debe modificar la
decisión impugnada, en ejercicio de su
competencia jurisdiccional plena.

(véase el apartado 443)
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